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D E L A F I Q f l i f J A S E L E O N 

/ADVERTENCIA OFICIAL ; 

lm%f loa Bim. ÁlMldw j BMI*-
tn ia* M i b u >M múmaroa d*l BOLMTI* 
f n t u n r u p o u l u al d ú M t s , d i fpwir tn 

n i \* un t iaRplu «a «1 litio d* 001-
taKbra, daad* p a n u n u t i i hurta «1 ttei-
k* (tal & i n « » slgniastt. 

I M SMMUIIM n ida i t o da acnaarrar 
ím Baurmo* •olaeetaiadoa otdanada-
amta , f i z aa «tteuadanusita, qoa daba-
M TKiüeuH <ada ata. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

6* injurib* «n la Coittedwfft da la Dipntacién proTinci»!, a cuatre pe-
M«M eiMUM&U tA&timot él trinestre, ocho petetas al aemeatre 7 Q̂ÍBO* 
p a u t u *1 afio. a loa partieularta, pagmáu al aoliciiar la auacrípaiéa. L w 
pafew d« tnara de la capital se haiinpor likracxa del « i roMita» , udmi-
titedoMa^loaelloi ea laafluferiMíoBM de trimestre, y únicamente per la 
traeeién de peaeta que roenUa. Xae •naenpcionei atraaadas se ceferan cea 
auuoto propereáenal. 

Loa A^aAtamientoa de eota proviaesa abonaráa la inseripciia cea 
arregle a la «cala innerta su «iremlar da la Cot t ia ín previBeial publicada 
*m lea n^meroa de cate BOLSTÍK de feeka 2» y 22 de diciemVre de 1965. 

Loe Juigedoa municipales, t ía diatiseioa, diw pesetu al a&e. 
Número analto, Teintieineo edatmoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diipencieues de lai autoridades, excepte laa %ae 
fea* a iastaaeia de parte no pebre, ee iaaertariB oíi-
oialneate, aBiBisaie caulquíer amnaeie eoacernieate al 
servjeie aaeieael ^oe dimane de las miamas; lo de i a -
teréa particular previa el p i ro m'ilaalado de Ttíate 
c¿atine« de peseta per cada linea de inserción. 

Los anuncies a ene hace referencia la eircular de la 
Comisión prOTinciel, fecha 14 de diciembre de 1M&, m 
cnmpUmiea*o al acuerde de la Diputación de 2* de ne-
Tieobre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada ea loe B#LIÍTINB8 OPICIALIS de 2« y ?a de dteiem-
bre ya citado, ae abanarán coa arrep o a la tarifa que 
en meadoaadea BOLBTIMRS de inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

OñL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M «5 9wx Don AHOBM XIII 
(Q. D. Q.)» S. M . ta REKAOO»» 
Vletwla Enflcnla y SS. A A . RR. «I 
Plfeclfg d* Axtwriu • latantM, con-
tMies sla ROftkM M sn ImparimU 

De ifsed bamBdo C r i n t i n te 
4 m ¡ * |)«nonM th ta AttflMta RMI 

f Bmlm dal db M 1» ««hft»» d i » W ) 

MlWSTBRtO 
DB L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo dlipneito en elartlcalo 9.° de la 
ley de 27 de febrero de 1908. 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) h i teni
do • bien dliponer que te anuncie 
la previsión, mediante conenrso, de 
SO plaza» Vacantes da aiplrantem 
Teniente! del Cuerpo ir Segurldf d, 
que existen en la actualidad, y lat 
que ae produzcan huta la reiolu-
ddn do dicho concurto, que con 
erreg'oalo dispuesto en la dtada 

Iry, figurarán en la relación con de
recho a ocupar las vacantes de dlchi 
clase que tuceilvsmente se produz
can. 

Ce Real orden lo digo a V. E. pa
ra tu conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dlot guarde a V. E . muchos aflot. 
Madrid, 24 de octubre de 1919 — 
Burgos y Mazo. 
Seflor Olrectcr general de Seguri

dad. 

DIRECCIÓN GENERAL DB SEGURIDAD 
En cumplimiento délo dispuesto 

en la Real orden de ette Ministerio, 
fecha de hoy, te anuncia la provl-
tlón por concuño de 20 plazat va-
cantes de aspirantes a Tenientes del 
Cuerpo de Sfguildad, que existen 
en la actualidad, y de las que ae pro
duzcan hasta la resolución de cate 
concurto, los cuales figurarán en re
lación, sin haber alguno, sin obliga
ción de prestar servicio ni derecha 
a usar uniforme del Cuerpo; pero 
con derecho a ocupar las vacantes 
que de dicha clase se produzcan. 

Para ser admitidos al concurso sa 
requiere ser Teniente de la Quardia 
clvii en activo o retirado, y no exce
der de 56 afios, o ser Teniente de la 

reserva activa de! Ejército y no ha
ber cumplido 52 aflos. 

Las toilcltudes se presentarán en 
el Regí tro general de cita Direc
ción, dentro del plazo improrroga
ble de veinte días naturales, conta
dos desde IB nubllceclón de este 
anuncio en la G ice ta Se Madrid, y 
a las Instancias deberá acompañarse 
certificación expedida por el Minis
terio de la Guerra, de las hojas de 
servicios de los Interesados, sin que 
sean admitidos al concurso los que 
tuvieran nota en ellas de habtr su
frido corrección. 

Dichas Instancias, con los infor
mes que se estimen necesarios, se
rán sometidas al examen de la Junta 
a que se refiere el articulo 6.° da la 
ley de 27 de febrero de 1908, y cu
ya Junta formará sin apelación la 
propuesta de los que hayan de ocu
par las vacantes de aspirantes que 
se anuncian. 

Los Tenientes retiradas de la 
Guerdla civil acompañarán tamblín 
certlllclón ntgitlva de antecedentes 
penales y deberán someterse a reco
nocimiento médico antes de ser 
nombrad: s. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin

cias, lo cual harán cumplir loa sello-
res Gobernadores civiles al dia si
guiente de recibir la Gaceta en que 
se Inserte, debiendo enviar a esta 
Dirección general un ejemplar del 
Boletín el misnid dfa en que aparez
ca su pub'lcaclón. 

Madrid, 24 de octubre de 1919 , ' 
El Director general, F. de Torres. 

«*«a t* dal dia 20 da aatakra da I H t . l 

R E C A U D A C I O N DEL CONTIN
G E N T E PROVINCIAL 

Circular 
Designados por el Sr. Arrenda

tario del servicio de recaudación del 
Contingente provincial, los Sres. don 
Vicente Pallaré!, D. Pedro Martí
nez y D. Marcial Junquera, comi
sionados de apremio para hacer 
efectivos por la via ejecutiva los 
descubiertos que por Contingente 
provincial tienen los Ayuntamien
tos, se Insertan los nombres de los 
mismos en este periódico oficial pa
ra conocimiento de todas ¡as auto
ridades, a fin de que puedan pres
tarles los auxilios que crean nece
sarios, y en cumplimiento de lo pre
ceptuado por le bzse 22 del oportu
no piiego de arriendo. 

León y octubre 23 de 1319 — El 
Presidente de la Diputación, Julio 
F . y Femdndex. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE L E O N 
Se hsce saber que. con esta fecha, el Sr. Gobernador ha acordado admitir las renuncias de los registros que a continuación se detallan, presentadM 

por ios Interesados; declarando rsncelndos sus expedientes y francos y reglstrables loa terrenos correspondientes: 

Número 
del» 

tediante 
Nombra da las ninas 

7.438 jFerrera 7.»-

7.439 Fmera 8 .V 
7.468 Sliván 1.*... 
7,434 Perrera 5.".. 

Hierro. . 

H u l l a . . . . 
Hierro. . . 

7.404 Emilia 
7.339 Descuidada Hulla. 
7.421 Julia 

Hnparfieía 

50 

50 
48 

18 
12 
18 

Alteres :D. Marcelino Stiártz. 

Ajuntamiesto Interesado 

Igfltña D. Sebastián Silván. -. 
Moiinaseca > Marcelino Suárez. 

Ptradsseca... 
Vafdepiélego.. 
Vcgecervera.. 

> Slrforlano Cerezales.. 
> Femando González.. . 
> Salvador González.. . . 

Teeisdad 

Barco de Valdecrras. 

Kepreaentanie 
en León 

• • ¡D. Leonardo A . Re
yero. 

La Granja ¡No tiene. 
Barco de Valdeorras ;D. Lecnardo A. Re

yero. 
Balboa I > Ange! Alvarez. 
Matallana ¡Ne tiene. 
Vegacervera ¡ > 

1"] 

m 

León 21 de octabre de 1919 - El Irgenlero Jefe, A . de La Rosa. 



Montes de utilidad pública Inspección L* 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

EJECUCIÓN del plaa de aproveeluuulMrtoa, para el a ü e feraatel ak> 1019 a ISSO, aprafcaJa p w Real árdea da 84 da aap> 
llmnhra da í » l » 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, te tacan a pública tubasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la siguien

te relacldn. La» tubastas $e celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectlvot Ayuntamlentot, en los días y horas que se expresan; rigiendo, 
tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las 
especíales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: 

136 

421 
460 

475 

512 

529 
677 

680 

.881 
884 
684 
684 
696 
707 

744 

775 
787 

917 

CabriUanes-

Ayuntamientoi 

VlllaWino. 
Acebedo.. 
Cistierna. 

Idem 

Renedo de Valde-
tuejar 

Rlaflo 
LaPdadeGordón 

Idem 

Denomiiución del monte 

Morlqull y «grtgidos. 

Carracedo y agregados 
San Pelayo y La Hoz. 
Butante 

Redlmosay LaPefta.. 

Redlmueta y otro 
Vachende y agregados 
Paedlllo y otros 

Via Lomba y agregados 
. ÍLa" ' 

Idem 
Idem.... • 
Idem 
Idem 
La Rsbla. 
Idem 

Valdeluguerot.. 

Vegxarver». 
Arganzs 

Idem e ídem 
'La Idem • Idem 
tos L i nos 
Quintana 
Idem 
Villar¡n y agregados... 
C a r t i l l a s . . . . . . . . . . . . . 
Valdelassguas y agre, 

g a d o s . . . . . . . . . . . . . 
Furo y BusUrgüero.. • 

Cardallas y otro,. 
Airóla y otros.. . . 

Vega de Espinare 
da Trabadlllo y otros. 

Perteaencia Sitio del que ha de 
« t rae r se la piedra 

Olue 
de 

aprovecha-
mieatoe 

Vega de los Viejos.. 

Caboalles de Abajo. 
Liegos 
Sebero 

PeHadirecta.... 
Kilómetro 52 ca

rretera M a g 
dslena 

[RlVas Al tas . . . • 
Próxima a la an 

tarlor 
La Barrera 

Clitlenta. 

San Mirtln 
•loño y La Puerta.. 
Vega de Qordón. . . . 

Huergas. 

Santa Lucia 
Beberlno 
Idem 
La Pela de Qordón . 
Olleros da A b a . . . - . 

Lianos.de A ! b s . . . . . . 
Cerulleda y Redlpuer-

tas. 
Veg?cervera. 
San Vicente y Espa 

nlüe 

Piedra. 

Idem... 
M e m . . . 

I tem. . . 
Arcilla. . 
Piedra., 
í d e m . . . 
Idem.... 
Idem...-
Idem...-

Hetn» 
cdbicoa 

de 
unafio 

Balsal. 

.iPuente del Sapo 

Vega de Bsplnarada. 

Las Siseras. 

Uem. . . . . 
Idem.'. • . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
U e m . . . 
Idem....; 
Idem.... 
Idem.... 
Idem-.. • 

Idem.... 

Mármol. 
Baritina. 

Plzsrra. 

Piedra.. 

100 

100 
200 

200 
50 
50 

100 
100 
200 

Duta-
d ó n del 
aniendo 

Taia-
etón 
anual 

Puttat 

5 aftos 

5 Idem 
5 Idem 

5 Idem 
5 Idem 
5 Idem 
5 Idem 
Sldom 
5 Idem 

100 5 Idem 

100 
250 
500 
50 
30 
50 

100 
500 
50 

400 
100 

'300 

200 
1.000 

100 

100 

5 Idem 
5 Idem 

10 Idem 
10 Idem 
10 Idem 
5 Idem 
5 Idem 

10 Idem 
5 ¡dtm 

10 Idem 
5 Idem 

Sldem 

5 Idem 
11dem 

5id«ni 

Stdem 

50 

50 
too 

100 
25 

100 
100 
3C 

• 50 
50 

30 
125 
50 
25 
30 

10C 
50 
50 
30 

.. 50 
• 50 

Í">-15C 

20C 
2.500 

80 

'50 

Ptchmy hotmdtla c4-\ to d í S ? 
Itbracién dé Uu tu- || demniia-

' ' cionea 
anuales 

Mea Día 

Nvbre. 

Idem.. 
Idem.. 

Uem.. 
Idem., 
dem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
demr. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

19 

Hora 
Peaeta* 

9 112 
10 

¡0 ll2 
9 
9 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 

9 
9 
9 
9 1|2 

10 
10 1¡2 
l l 
11 1;8 
12 
12 1¡2 
9 

9 1(2 

9 
9 

9 

9 

25 

25 
25 

25 
25 
15 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

15 

25 
50 

30 

30 

Madrid. [4 de octubre de 1919 — E l Inspector general, J. Prieto . 

R E C A U D A C I O N 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Marcelino Mazo Trebadlllo, 
Arrendatario del servicio de las 
contribuciones. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del tercer trimes
tre dei actual silo económico de 
1919-20, se verificará en la capllai, 
a domicilio, en los días 1.* al 25 del 
mes de noviembre próximo, y en los 
restantes del prepio mes los contri
buyentes que no hubiesen satisfe
cho cuotes, podrán Verificarlo, sin 
recargo sfguno, da nueve a una y de 
tres a seis de la tarde, en la cflci-
na principal recaudatoria, plaza del 
Conde Luna, núm. 6, y por io que 
respecta a los partidos, las horas de 
despacho para el público son de 
nueve a doce de la mañana $ de 
dos a cinco de la tarde. 

Partido de Aatorga 
Astorga, se recaudará en los días 

24 al 28 de noviembre próximo, si
tio el de costumbre. 

Sen Justo de :a Vega, Id. ta. 11 
y 12, Id. Id. 

Vlllareja. id. Id. 12 y 15, Id. Id. 
Villares de Otblgo, Id. id. 10 y 

11, Id. Id. 
Benavfdes, Id. fd. 8 y 9, Id. id. 
Turcla, id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Carrizo, Id. id. 6 y 7, Id. id. 
Hospital de Orbigo, Id. id. 12, 

Idem Id. 
Valderrey, Id. id. 5 y 6, Id. (d. 
Val de San Lorenzo, id. Id. 5 y 

6, Id. id. 
Magaz. id. Id. 2, id. Id. 
Quintana del Castillo. Id. Id. 10 y 

11. Id. Id. 
Vlllagütóa, id. id. 8 y 9, Id. Id. 
Rabanal del Camino, Id. id. 5 y 

«, Id.id. 
Santa Celomba de Somoza, Idem 

Idem 7 y S, id. id. 
Brazuelo, Id. Id. 1 y I , Id. Id. 
VillaoMspo da Otero, Id. Id. 3, 

Idem id, 

Castrlllo de ios Polvazares, Idem 
Idem 4, id. id. 

Lucillo, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Layego, Id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Santiago Milla*, id. Id. 3 y 4, Idem 

Idem. 
Truchas, Id. Id. 15 y 16,11. Id. 
Llamas de la Rlbara, Id. Id, 3 y 

4, Id. Id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 1 y 

2, id. Id. 
VIllamegM, ¡d. id. 3, Id. Id. 

Partido de L a Bafteaa 
LÍ Baflsza, se recaudará en ios 

días 21 al 25 de noviembre próximo, 
sitio el de costumbre. 

Alija de los Melones, Id. Id. 10 y 
11, Id. Id. 

La Antigua, Id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Bárdanos de] Páramo, Id. Id, 1 y 

2, Id. Id. 
Bastillo del Páramo, Id. Id. 4 y 5, 

Idem id. 
Castrlllo de la Valduerna, id. Idem 

2, Id. Id. 

Castrocalbón, Id. id. 3 y 4, id. Id. 
Castracontrlgo, id. id. 17 y 18, 

Idem id. 
Cebrones del Rio, id. Id. 13 y 14, 

Idem Id. 
Destrlana, id. Id. 24 y 25, Id. id. 
Laguna Dslga, Id. Id. 10 y II , 

Idem Id. 
Laguna de Negrillos, Id. Id. 18 y 

19, Id. Id. 
Palacios de la Valduarna, Id. Idem 

7 y 8, Id Id. 
Pobladura de Pelayo Gírela, Idem 

Idem 5 y 4, Id. Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. Id. 12 y 

13, Id. Id. 
Quintana del Marco, (d, id. II y 

12, Id. Id. 
Quintana y Cor.goito, id. Id. II 

y 12, id. Id. 
Regueras da Arriba, Id. Id. 20 y 

21,Id. Id. 
Riego de laVege, Id. Id. 3 y 4, 

Idem Id. 
Rsparmlos del Paramo, Id. td. 9 

• y 10, Id. id. 
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San Alrlán del Valle, id. Id. 19 y ; 
SO, Id. (d. j 

San Crlitóbal de la Polantera. j 
Idem id. 16 i 17, Id. Id. j 

San Eítebíti d« Ntgilet , Id. Idem ; 
5 y 6, Id. Id. í 

San Pedro de Bsrctanoi, Id. idtm j 
5. Id. (d. i 

Santa Elena dejamur, id. id. 16 { 
y 17,Id. Id. 3 

Santa Muía de la ida, id. id. 20, ; 
Idem Id. 5 

Sinta Marfa del Páramo, U. Idem 
S y e . l d . l d . Í 

Soto de la Vífl». « . Id. 12,13 y ' 
14, Id. fd. 

Utdialea del Piramo, Id. Id. 6 y 
7, Id. Id. 

Valdífuealna delPársmo, Id. Idem 
1 y 2, id. id. | 

VíUemoKtán, Id. id. 5 y «, Id. Id. ', 
Vlilaials, i l . Id. 18 y 19, Id. Id. \ 
Zote» del Piramo, Id. Id. 5 y «, < 

Idem Id. 
Partido de L a Veeilla 

La Vecltla, ae recaudará Jet dlaa i 
I y 2 de neviembr* próximo, sitio el 
de costumbre. ; 

Mutailana, id. Id. 3 y 4, Id. id. 
Valdefiélaso, id. id. S y 6, t í . Id. i 
Valdeiuguerct, id. id. 7 y 8, id. id. i 
Valdstíja, Id. id. 9, i í . Id. 
Vf.gííjuemiidii, Id. Id. 10 y 11, 

Idem id. , 
La ErcIna, Id. id. 12 y 15, Id. id. ; 

. Santa Coiomka iá'Ciiruéflo, Idem 
Idem 14 y 15, id. id. 

Bollar, iá. I í . 16, 17 y 18, id, id. 
U Pola de Cordón, id. Id, 20, 21 

y 22, id. id. 
La RÓUa, Id. id. 23, 24 y 25, 

ld;m id. 
Vegacerfera, Id. id. 5, Id. id. 
Cátmtns t , Id. (d. 5 y 6, id. Id. 
Rediezmo, id id. 23, 24 y 25, 

Idem i í . 
Partida de L a é a 

Armitnla, i o recaudará let días 
II y 12 de noviembre próximo, sitio 
el de costumbre. 

Garrsls, Id. i í . 18 y 19, M. id. 
S&ntevenia de la V i donclna, Idem 

Idem 4, id. id. 
VsWerde de la Virgen, Id. id. 7 y 

8, id. Id. 
Vlüaquliambre, Id. Id. 21 y 22, 

Idem Id. 
Svn Andrit del Ribasaío, Idem 

'dem 5 y 6, id. id. 
Sirlfgss, (d. Id. 13, id. Id. 
Carrocera, id, Id. 7 y 8, id. id. 
Clmenei del Tejar, Id. id. 3 y 4, 

Idem id. 
Cuadrot, Id. id. 4 7 5, Id. id. 
RIoieco de Tapia, Id. id. 11 y 12, 

Idem Id. 
Choia i de Majo, id. Id. 8 y 10, 

(dem id. 
Vllladangoi, Id. id. 13, Id. Id. 

Or.zsnllla, Id. Id. 20 y 21, Id Id. 
Vega de laf jitzints, Id. Id. 19, 

Idem Id. 
Oradefea, id Id. 19 al 22, Id. Id. 
Manil la de las Malas, Id. Id. 7 y 

8, Id. Id. 
Vlllasabarlego, Id. Id. 5 y 8, Id. Id. 
Mansllla Mayor, Id. Id. 5. Id. Id. 
Villaturiel, Id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Vegas del Condado, id. Id. 5 y 6, 

Idem Id. 
Valdtlreino, Id. id, 9 y 10, Id. Id. 

P a r t i d o de M u r í a » de Paradea 

Murtas de Paredes, te recaudará 
losd las8y9 de noviembre préxl-
mo, sitio el de costumbre. 

Loa Barrios de Luna, id. Id. 12 y 
13, Id. id. < 

Lineara, id. Id. 10y II, Id. Id. í 
San Emiliano, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. i 
Cabrtllanes, Id. id. 6 y 7, Id. id. ' 
Valdssamaiio, id. 11.7 y 8, id. id. • 
Santa Mstía de Ordái, id. id. 9 y \ 

10, Id. Id. < 
Las Ominas, Id. I I 3 y 4, Id. Id. 
Campo de la Lomba, id. Id. 12 y 

13, Id. id. 
Vegtrlenza, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Soto y Auto, Id. Id. 5 y 6, Id, id: 
Rleiie, 14.14.16 y 17, id, id. 
Viliabllno, 11. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Palacios del Sil, id. Id. 6 y 7, Idem 

Idem. i 
Partido de Ponferrada 

' Ponferrada^ se recaudará los días 
21 al 25 de noviembre próximo, aillo . 
el do costumbre, 

i Alvares, id. Id. 5 y 6, Id. id. 
: Bemblbce, 11. id. 8.7 y 8,11. id. \ 

Polgoss de la Ribera, id. Id. 10 y 
U , id. Id. 

i IgüíBa, Ií. Id. 8 y 9, Id. Id. j 
Cíbjfiaí-R ira», fd. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
; Cabillos, Id. Id. 12 y 15, Id. Id. 

Csracedo, 11-W. 5 y 8, Id. Id. 
Prlarauza del Blcrzo, Id. id. 5 y 

6 , id . Id. 
Barrenes, id. id. 5 y 6, Id. Id. 

; San Esteban de Valdueza, Idem 
Idem 8 y 9, Id. Id, 

, Benuza, id. id. 9 y 10, Id. Id. 
Puente de Domingo Piórez, Idem 

Idem 12 y l i . id. Id. 
Caitrlllo de Cubtera, id. Id. 8 y 

», Id. Id. 
Congesto, Id. id. 10 y 11, Id. Id. 
Castropodama, Id. Id. 7 y 8, Idem 

Idem. 
< Encinto, Id. id 9 y 10, Id. Id. 

Freanedo.id.ld.l ly 12, id. 
Los Barrios de Salas, Id. Id. 10 y 

11, Id. Id. 
Mollnaseca. Id. Id. 11 y l í , Id. Id. 
Páramo del SI!, Id. Id. 9 ylO, Id. Id. 

, Toreno, Id. Id. 11 y 11, Id. Id. 
Noceda, Id. id. 7 y 8, Id. Id. 

Partido de Rlafta 
Rlafio, se recaudará lo i d i n 23 y 

2idonovl«inmb/e próximo, sitio el ' 
de costumbre. 

Llllo, l í . Id. 1 y 2 . Id. Id. ' 
Vtgtmlán.ldld 3 » 4 . 1 4 . Id. ! 
Prioro.id. Id. 14. id Id. í 
Reyero, Id. id. 5, Id. Id. ¡. 
Va:derrueda, Id, id. 15 y 18,14. Id. '' 
RenedodeV«ld«tue)ir, Id. id. 17 y 
18 Id. id. '. 
Prado, Id. Id. 13, Id. Id. ; 
Boca de Huérgano, Id. Id. 21 y 22, i 

Idem Id. i 
Salamón, ld. ld. í y T . l d U ' 
Cistlerna. Id. Id. 10,11 y 12. Id. Id. 
Oseja de Sajambre, Id. Id. 22 y 23, i 

Idem id. 
Posada de Valdeón, Id. Id. 20 y 

21,Id. id. 
Manfla, id. Id. l . l d . l d . 
AceVedo. ld . id .gyS. ld .U. < 
Burón , ld .M.4y5 , ld . ld . . ' 
Crémenes.ld. id. 8 y 9 l d l d , 
Psdrosadel Rey, Id. Id. 20, Id. Id, ; 

P a r U d a de Sahagf ta 
S:h;gún, los düa 6, 7 y 8 de 

noviembre próximo, alto el de coa* ; 
lumbre. 

Vliiamartln de Don Sancho, Idem . 
¡dem 9, Id. Id. 

Vlllamizar, id. Id. 14 y 15, Id. Id. ; 
Vlllamol, Id. Id. 11, Id. Id. 
Sahstot de Rio, id. Id. 8, Id. Id. 
Cea, id, Id. 9 -y 10, Id. Id. ' 
Viliazanzo, id. Id. 24 y 25, Id. Id. , 
Cattremudarra, Id. Id. 7, Id. id. 
Cebanlco, id. Id. 5, id. Id. ^ 
La Vega de Almanza, Id. Id. 4, i 

Idem Id. í 
• Villaselán, Id. Id. 6 y 7, id. Id. { 
l Almanza, id. id. 6, id, Id. ¡ 
i Canaleja, Id. id. 3, id. id. \ 
' VUltverde de Arcayos, Id. Id. 8, f 

Idem 14. t 
i Et Burgo, Id. id. 2 y Si Id. id. ' 
' Berciaaos del Camino, Id. Id. 17, . 

Idem Id. ) 

Calzada del Coto, Id. Id. 3 y 4, j 
Idem id- l 

Castrotltrra, Id. 14.20, Id. Id. i 
Joarllla, Id. id. 18 y 19, Id. id. ! 

j VallceMo, Id. id. 21, Id. id. 
! Qordaílza del Pino, Id. Id. 5, Idem 
' Idem. i 
; Qallegvilllos, id. id. 25, 28 y 27, 
: Idem Id. 

Escobar de Campos, Id. Id. 6, : 
Idem Id. j 

Jeara, Id. Id. 7 y 8. Id. Id. 1 
Qrajal de Campos, Id. Id. 22, 23 • 

y 24. id. 14. 
. Valdepoto.Id Id. ?1 y 22, Id. Id. i 

Cublllas da Rueda, id. Id. 18 y 
; 19, Id. Id. 
i Santa Cristina da Valmadrigal, 
; Idamld. 1 y 2, id. Id. 
s Villameratlei, Id. Id. 12, id. id. 

Partido de V á l e s e l a de 
Doa Jama 

1 Valencia de Don Juan, se recau-
¡ dará los días 21, 22 y 23 de noviem

bre próximo, sitio el de costumbre. 
; Algadefe, Id. Id. 3, Id. Id. 
• Vlllamandoa. Id. Id. 12, Id. Id. 

Toral de los Qazmanes, id. Idea 
3, Id. Id, 

Villademw de la Vegi , Id. id. 9, 
Idem id. 

Clmanes de la V-sgi, (4. 11. 5, 
Idem Id. 

VHIaquejlda, Id. l i . 11 y 12, I1«N 
Ídem. 

Vlllafer, l í . Id. 11, Id. Id. 
Villahornate, lá 112 id. Id. 
CastfofuortB, id. id. 2, id. Id. 
Valdevlmbre, Id id. 9 y 10, Id. id. 
Sun Mlllán de los Caballeros, I d a » 

Idem, 17 id. Id. 
Ardin , Id. Id. 21,2t y 25 Id. Id. 
Villacé,id.id.22, Id. Id. 
Prisao de la Vegt, Id. Id. 6, Id. Id. 
Pajares de los Oteros, Id. Id .O» 

7, Id.id. 
VUlamaflán, id, 14.20 y 21, id. id . 
Cublllas de los Oteros, id. Id. 5, 

•dem Id. 
Vaiverde Enrique, Id. Id. 25, Id. Id. 
Matadeón de losOteros, I I id. 24, 

ii&mltl. 
Cabreros del Río, fd. id. 12 Id Id. 
Ssntut Martas, 11 Id. 25 y 26, Idem 

Idem 
Córvidos de los Oleros, Id. 11.2, 

jdtm Id. 
Campo de Vlllavldel, Id, II. 2 , 

Idem id. 
Qusendos de los Oteros, id. l i e n 

1, Id. id. 
VülanueVa de las Manzanaa, Idem 

Idtm 4 y 5, Id. Id. 
Vaderas, Id. 14.15 al 18, Id. Id. 

i Matanza, Id. Id. 10, Id. id. 
Viilabraz, Id. Id. 8, Id. id. 

| Izagre, Id. Id. 9, id. Id. 
Campszas, Id. fd. 19, id. Id. 

í CatUÜalé, id. id. 12, Id. Id. 
Vsldemora, Id. fd. 11, id. Id. 
Puentes de Csrbüji!, I I Id. 13, 

Idem id. 
GordOftClUe, Id. Id. 20, id. id. 

Partido de VlUaft-aaea d e l 
Blerao 

Vitlefrsnca del Bierzo, as recau
dará los dlaa 24 y 25 de noviambre 
próximo, sitio el da costumbre. 

, Vliiadecanes, Id. id. 13 y 14, id. Id. 
í Can-acédelo, Id. id. 11 y 12, idea 

Idem. 
! Comilón, Id. id. 18 y 19, id. Id. 
j Trabadelo, id. Id. 16 y 17, Id. id. 

Vega de Vtlcarce, Id. id. 22 y 23, 
Idem id. 

; Balbja, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
| Sobrado, Id. Id. 16, Id. Id. 
\ Oencla.ld.ld. 14 y 15, Id. Id. 
í Fabero.ld. Id. 20 y 21, id. Id. 
' Caníln, id. Id, 18 y 19, Id. ¡d. 
; Arganza, id. id. 5 y 6, Id. id. 

Swicedo, id. id. 7 y 8, Id. Id. 
: Valle de Pinolledo, Id. Id. 14 y 15, 
' Idem id. 
i Berlange, Id. Id. 18 y 19, Id. 14. 
i Cacábalos, Id. Id. 9 y 10. M . i l . 

Camponaraya, 14. Id. 8 4 9, í i tm 
Idem. 

. Paradateca, Id. Id. 12 y 13, Ideas 
f Idem. 

• i 3 

k 



P c n n n n t i , Id. 14.18 y 19, M. M. 
V í j » de Biplnarcda, Id. id. 19 y 

SO, Id. Id. 
B t r j i i , Id. Id. 12 y 15, Id. Id. 
NOTAS.—1.» EnlOMdluut ia-

ladet para la cobranza volur.laf la ds 
)a cor.trltvclón del tercer trineslra 
del actaal alto económico de 1919-
80, «e ctbrarán timklén lat cuelai 
de eiecntiva del primero y legando 
Irbnettrea qae ae hayan dejado de 
aathfacer en el periodo tolantarlo, 
como laa retattaa de afloa anterlorea 
y del primer trlmettre del aHo 1919. 

>.* Lea Recaudadores podrán 
«arlar por medio de edictos los días 
que te icflalan a cada Ayuntamiento 
para la cobranza, bien por que no 
beyan recibido los valorea a su de-
Wdo tiempo o existan otras causas 
qoe lo joatlflqaen. 

3. * Los ceatiHbuyentes que no 
hayan satlifecho sns cuotas en los 
dlss designados en el Ayuntamiento 
de su vecindad, podrán hacerlo, sin 
recaigo, dorante los días restantea 
del txpiendo itgurde mes del trl 

mestre, donde el Recaudador tenga 
establecida la oficina; y 

4. * Loa Srca. Alcaldes de los 
Ayuntamlentoa están cbllgados a 
preitar a los Agentes de la recauda
ción les auxilios que éstos les recla
men para la buena marcha de la ac
ción recaudatoria; fijar en los pue
bles de su respectivo distrito los 
edictos remitidas por dichos Recau
dadores, a los efectos que determi
na «I srt. 33 de la Instracdón, y a 
entregar una certificación haciendo 
constar haber «atado abierta la re

caudación 'en loa días anunciadas. 
León 85 de octubre da 1919 — E l 

Arrendatario, M . Mazo. 

OFICINAS D E HACIENDA 

DELEGACION D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA D I UIÓN 

Sección feeultotíva dt Montes 

Sabaetea J e aaiadoraa, l e ñ a s , 
har ia l jaa y a r e l i l » 

De conformidad con lo dltpaesto 
en la Real orden de 4 el mes actual, 
aprabando el plan forestal para e! co
rriente Eflo, y a propuetta de la Sec
ción facultativa da Montes, eata De
legación acordó qoe se celebren es 
las Alcaldías que se citan, las 1 •• su
bastas de maderas, lelas, hornljia 

yardlla, el dfa 29 de noviembre pró
xima jrfuras que se señalan, con su
jeción ala tasación, pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
que estarán de manifiesto y la In
demnización correspondiente al per
sonal técnico que practique laa opa-
radones reglamentarlas, según lo. 
dispuesto en el apartado segundo 
de la Real arden de 31 de julio de 
1914. 

Lasubssta referente a la arcilla 
será por espacto de dlrz anos con-, 
aecutlvos, abonándose cada- alio la 
anualidad correspondiente, y si e l 
predio se enajinara. tendrfá lugar 
la rescisión dei contrato. 

SI « t a s primera» subastas queda-
sen desiertas, a lot diez días se re
petirán con Iguales condiciones, ho
ra y taiadón. 

León 24 de oclsbre de 1919 — E l 
Delegado de Hacienda, José Marte 
P. Ladreda. 

fiembibre 
Clitlerna • 
Qradefes 
M t m 
Idem i 
Idem 
Por. ferrada 
Rloi tco da Tapia . . . . . 
E l mismo < 
San Esttban de Valdutza 
Valverde Enrique 

Vegas del Cordado. 
Viliedt canes . . . . . . . 
Vlllamol 
Villazsnzo 
Idem 
Idem 

Nombres (t los montas 

Valdtgaleny otros... 
Va!dealnas 
La Buen Hora 
Cota Nueva 
Monte de CaDIzal... 
Laa Travlesaa 
Dehesa y otro 
Mente de Rloseco... 
Idem 
La Cerezal y o í r » . . . 
Val de San Martin y 

o l r e a . . . . . . . . . . . . . . 
La Cuesta. . . . . 
Urccdoyotro. 
Poncela da 
Páramo y otro 
Piro Valdequlntaca--. 
La Teja : 
Vglii|iieloa y otlos 

Partenetcia 

Losada 
Peíquera 
Valdealcón 
VilladdayoyVlilanófar 
Caillzal 
San Baitolomé 
Rlmor 
Rloieco 
Idem 
Vlllanueva 

Madnaa 

Metros cú-
biets 

Cas t roVfga . . . . . . . . . 
Villanueva 
Toral de los Vados. . . 
Vlllacalabuey y otros. 
Ve l l l l a . . . - •• 
Renedo 
Ca» trillo y otros 
Carbajal 

25 
50 

400 
100 
50 
70 

20 

25 

25 
20 
85 
20 
15 

Lefias 

Estéreos 

Horaijis 

Esteraos 

200 

400 

500 

Arcil la 

Metros c&-
bicos Pelotas 

2000 

500 
eco 

4 800 
1.200 

600 
840 
200 
240 
410 

2SO 
375 
500 
300 
240 
300 
240 
180 

Horas 
de 

las anbastss 

12 
12 
10 
10 y l |2 

12 
12 
12 
12 y ti2 
12 

12 
12 
12 
12 
10 

10 y 1|2 

12 

IndemaiaB-
cíún 

Pesetas Cta.. 

40 92 
76 17 

325 67 
134 33 
76 17 
99 65 
60 35 
32 74 
95 6C 
32 74 

40 92 
103 75 
84 32 
40 9» 
32 74 
40 92 
32 74 
24 55 

El Ingeniero Jefe de la Reglón, Pranclico Nerpéll. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DR LA PROVINCIA DS LEÓN 

Anuncios 
E l Sr. Arrendatwlo de las contri-

bodones de esta provincia, con fe
cha 9 del actual participa a eata Te-
aorerfa haber nombrado Auxiliares 
de l* 1.* Zona del partido de Valen
cia de Doa Juan, a D. Eloy Roirl-
gaez Merino, con residencia en Vi-
flamuMn, y del part'do de Rlafto, a 
D . Teodoro Sierra Díaz, D. Mateo 
de Prado Valdeón del Otero, con 
reiMencla en Rlíflo, y D. Casimiro 
Redo, con residencia en Ls Vecllla, 
yaD.Celes l InoGorzá lez Hurtado, 
ooa residencia en Vegsmlán; bebien
do cesado los Aaxlllares del partido 
4* Rlafio, D. Santos Tejerlna y don 
Esteban Alcmo Valbuena. 

L o que se publica a loa efectos 
delart. 18 de la Instrucción de 26 
* abril de 19C0. 

U ó n 25 de octubre de 1919.-
B Teiorero da Hadanda, Eduardo 
Relja. 

bucidnes deesla provincia, con fecha 
25 del actual participa a e i t i Tese-
retía hsber nombrada Auxiliares de 
la mlima en el partido de Ponferra 
da, a D . Vicente Ramos, D. Dioni
sio Garda Corral, D. Pedro Rodrí
guez González, D . Ramón Arlas y 
D. Nardso Martínez, y del partido 
de Aitcrga, a D . Antonio Crespo 
Cairo; debiendo considerarse los ac
tos de los nombradas como ejerci
dos personalmente por dicho Arren
datario, de quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a tos efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 27 de octubre de 1919.—El 
Tesorero da Hacienda, Eduardo 
Relja. 

E l Sr. Arrendatario da laa contri-

Alcaldía constitucional de 
La Baileza 

El día 23 da noviembre del ello ac
tual, a las doce en punto,se celebra
rá nueva subasta pública para la 
comiracdóa de un edificio deiilaa-

do a Teatro municipal, en su primer 
trozo. E! pliego da candiclones y de-
mis documentos del proyecto, obra» 
en la Secretaria municipal a dlsposl-
dón del púbilco, les días laborables 
desde las nueve a las trece, pudién
dose presentar los pliegos con tos 
raqdiltcs reglamtntarioa, en dichas 
horas, desde el día de la publIcacMn 
de este anuncio en el BCLETÍN OFI
CIAL de la provincia hasta la víspera 
de la subaita. El presupuesto de las 
obras es de 49.838,43 pesetas. -

La Bafleza 16 de octubre e* 1919, 
E l Alcalde, M . Pérez Arlas. 

Modelo de propotictón 
D. N . N . , Vecino da , según 

cédula personal ndm clise 
que acompaKa con el reiguardo del 
depóalto provlilonal, se obliga a eje
cutar la obra del Teatro con suje
ción a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas en la canil 
dad de , pesetas (en letra.)' 

(Pecha, y firma del proponente.) 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instracdón de este partido. 
Por la preatnte requisitoria, lugo 

saber a loa da Igual claae y mantel-

pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás «gentes de Policía. 

Íudlclel de la N»tlón, que en este 
uzg ido y ante el Adusrlo que re

frenda, se Inttruye sumirlo per deli
to-de diapare de arma de fuego y le
sionas a Antonio Fernández, contra 
Antonio A varez, cuyo segundo ape
llido se ignora, estatura regular, pe
lo rubio, natural de Coca (Lug<°,) en 
el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. Q.) ruego y 
encargo a las expresadas autoiida-
des y agentes, procedan a la busca y 
ceptura de cate sujeto, poniéndolo, 
on su caso, con las seguridades con
venientes, a disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido. 

Y para que aquél se persone en 
la sala-audiencia de este juzgado.en 
Vista de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
le concede el término de diez días, 
costados desde la Inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificar
lo, será dedarado rebelde y le pira
rá el perjuicio • que hubiere lugar 
en derecha. 

Dado en Murlaa de Paredes a 16 
de octubre de 1919.—José María 
Díaz y Díaz.—El Sscretarlo, Angel 
D. Martin. ' 

Imp. de la Dlputadón provincial. 


